
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2024-00018-00. 
 

Por ser competente este Despacho, se admite la acción de tutela 
instaurada por el señor Gabriel Alonso Barajas Gómez contra el 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de esta localidad, mediante 
la cual se pretende la protección de los derechos fundamentales al 
debido proceso y de petición.  
 

Vincúlese al trámite a los Juzgados Tercero de Familia de 
Bucaramanga y Primero de Pequeñas Causas de Floridablanca, a 
Johana San Juan Murillo, Lucila Murillo Afanador, Omar Alexis 
San Juan Murillo y José Vicente Lagos, quienes pueden tener 
interés en la decisión que aquí se adopte.  
 

Notifíqueseles este proveído y hágaseles entrega del escrito 
introductor junto con sus anexos, para que en el lapso 
improrrogable de dos (2) días se pronuncien sobre los hechos.  
 

Téngase como pruebas las copias adosadas a la demanda.  
 

Solicítese al despacho judicial accionado y a los convocados 

remitan los expedientes electrónicos en su orden, 68755-4089-

003-2022-000227-00; 68001-3110-003-2021-00139-00; 68001-

3110-003-2022-00465-00 y 68276-4189-001-2021-00650-00.  
 

Por el medio más expedito y eficaz, notifíquese este proveído a las 
partes y demás vinculados (artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 
y 5º del 306 de 1992).  
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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